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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real orden resolviendo recurso de re
visión interpuesto por la Sociedad 
Placas, Polvos para soldart S. A., 
contra resolución del Negociado de 
Marcas, por el que se concedió a 
D. Bernardo Valdés el registro de la 
m,arca núm. 62.422.—Páginas 1641 y  
1642.

Otra ídem id. el interpuesto por don

Samuel Castañeda contra acuerdo 
de la Inspección general de Pósitos 
de 29 de Mayo de 1926.— Página 
1642.

Otra relativa a la aplicación del Re
glamento de 17 de Diciembre de 
1926, sobre el descanso dominical 
a la Expendeduría de Tabacos. —  
Página 1642.

Otra ídem a la fijación de los turnos 
para apertura en domingo de las 
Expendedurías de tabacos y  tim
bres del Estado.— Página 1643.

Otras resolviendo expedientes en so
licitud de concesión de beneficios 
del Estado para la construcción de 
casas baratas.— Páginas f643 a 1646.

Administración Central,
Fomento.— Dirección general de Obras 

públicas.— Sección de Aguas.— Con
cediendo autorización a D. Victo- 
rio González y otros, vecinos de 
Campiellos {>Sobrescobio), para de
rivar, con destino a usos industria
les, 4.000 litros por segundo, del 
río Nalón, en término de Aceales 
Página 1646.

Idem a la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica para aprovechar las aguas 
del río Urdicete en término de Biel- 
sa, para usos industriales. —  Pági
na 1647.

A n e x o  ú n ic o . /  ' i

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 229.

Visto el recurso de revisión in 
terpuesto por la Sociedad Placas, 
polvos para soldar, S. A., contra 
resolución del Negociado de Mar
cas, por el que se concedió a don 
Bernardo Valdés el registro de la 
marca número 62.422:

Resultando que el recurso se 
¡fundamenta en el error de bechp de

haber sido otorgado el registro de 
la citada m arca a quien al tiempo 
de solicitarlo no tenía la cualidad 
de com erciante o fabricante, ha
biéndose opuesto en tiempo al hoy 
recurrente a la concesión del re
gistro, alegando el mismo funda- 
Ii * t ío  •

Resultando que el Negociado de 
Marcas tramitó debidamente la 
oposición, y luego concedió el re
gistro solicitado porque el solici
tante de la m arca presentó al con 
testar la oposición, certificado de 
la Cámara Oficial de Industria de 
Barcelona, en el que se dice que el 
solicitante de la marca está allí 
inscrito con  fábrica en la calle de 
Lepanto y despacho en la de Consejo 
de Ciento, dedicándose a la fabri
cación de placas para soldar meta
les, según alta que exhibe de 26 de 
Mayo de 1926:

Resultando que la petición de la 
m arca fué hecha en 8 de Febrero 
de 1926:

Considerando que no aparece 
justificado documdntalmente que al

solicitar la marca fuera o no co
merciante o fabricante el peticio
nario, pues el certificado de la Gá̂ - 
mara Oficial dice que el solicitan
te está inscrito y establecido com a 
fabricante, pero no desde qué fe 
cha, pues la. fecha que da se refiere 
al alta de contribución:

Considerando que esto así, cabe 
suponer lógicam ente que el solici
tante de la marca venía dedicado a 
esa industria o estaba com enzán
dola al tiempo de la solicitud, pues 
de lo contrario para qué querría 
la tal m arca:

¡Considerando, a; más abunda
miento, que el nudo de la cuestión 
no radica en eso, sino en el artícu
lo 53 del Reglamento de la Propie
dad Industrial, párrafo tercero, en 
consonancia con el artículo 23 de 
la ley en los que se. exige la cali'-* 
dad de com erciante en el peticiona
rio para usar la marca, y com o no 
puede usarla hasta que no le sea 
concedida por el Registro, basta 
con  que reúna la calidad de com ers 
ciante o fabricante antes del
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Mentó de la concesión, ya que la 
concesión autoriza el uso legal: 

Considerando que el Negoeiado 
de Marcas, al recibir la oposición 
del hoy recurrente, la tramitó, re
sultando de ella que el peticionario 
era fabricante establecido, según el 
certificado de la Cámara Oficial de 
Industria, de Barcelona, que acom 
pañó y obra en el expediente: 

Considerando, por tanto, que no 
se ha cometido error de hecho al 
conceptuar como fabricante o co 
merciante al peticionario de la 
marca número 62.422, a los efec
tos de concederle el registro de la 
misma,

¡S. M. el Re y  (<q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer quede firme, por no 
contener error de hecho la resolu
ción del Negociado de Marcas, Re
gistro de la Propiedad industrial, 
de la que se recurrió en revisión.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para sü cono cimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2i6 de Febrero de 1927.

AUNOS
' Señor Jefe del Registro d© la Pro

piedad Industrial.

Núm. 230.
Jlmo. Sr.: Visto el recurso de al

zada interpuesto por D. Samuel Cas
tañeda contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos de 29 de 
Mayo de 1926, en la que se dejó 
subsistente el acuerdo del Ayunta
miento de Becilla de Balderaduey, 
tomado sobre expediente del Agente 
ejecutivo en procedimiento de apre
mio contra varios deudores al Pó
sito, deudas procedentes de présta
mos concedidas en los años 1885 
y 1903:

Resultando que el recurrente fun
damenta su alzada en que se dejo 
transcurrir mucho tiempo sin ha
berse reclamado la deuda a los res
ponsables directos, sin que de ello 
haya tenido culpa el recurrente:

Resultando que por el Agente e je 
cutivo se siguió el procedimiento de 
apremio que es de rigor, siendo de
clarada la insolvencia de los deudo
res directos:

Resultando que rem itidos los ex
pedientes al Ayuntamiento, éste, 
previo informe del Alcalde, acordó' 
por unanimidad, en 20 de Septiem
bre de 1924, declarando las deudas 
partidas fallidas, publicándose el 
acuerdo, sin que contra él se enta
ble reclam ación alguna:

Resultando que previa certifica
ción municipal fue declarado res
ponsable, entre otros, D. César Cas
tañeda, ipadre del recurrente, como 
Concejal que fué durante los años 
1885 y 1903:

Considerando que, según lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Ley 
de 26 de Jimio de 1877, en relación 
con el artículo 7.° del Reglamento 
de 11 de Junio de 1888, procede la 
responsabilidad subsidiaria de los 
Concejales:

¡Considerando que aparece esta 
responsabilidad bien dispuesta y 
distribuida, ya que no consta en el 
expediente nada que pruebe y haga 
suponer lo contrario,

iS. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, vista la Real orden 
de 14 de Febrero de 1923 y demás 
disposiciones de aplicación al caso, 
quede firme la resolución de que se 
recurre en alzada.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Acción 
Social Agraria.

Núm. 231.

Exorno. Sr.: Por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, fecha 7 de Ene
ro último, han sido comunicadas a 
este de Trabajo, Comercio e Indus
tria las dudas expuestas por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y Tim
bres del Estado acerca del régimen 
que, en relación con el cumplimiento 
de la ley del descanso dominical, debe 
aplicarse a las expendedurías de ta
bacos y timbre establecidas en las es
taciones de ferrocarriles.

Es, desde luego, evidente que si los 
mencionados establecimientos quedan 
sujetos, como los demás de cada lo
calidad, al cierre en domingos alter
nos, según preceptúa el artículo 41 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1925, quedarán desatendidas, uno 
de cada dos; domingos, las necesida
des perentorias que aquéllos están 
llamados a satisfacer, a menos que 
no se instalasen dos expendedurías 
en cada estación ferroviaria. La con
sideración de que en esos casos de 
urgencia, más frecuentes en domingo 
que en cualquiera otro día de la se
mana, no es posible perder el tiempo 
qué sería preciso para acudir a otra 
expendeduría de la localidad a la que

correspondiera permanecer abierta, y 
la de que la venta de los artículos 
propios de tales establecimientos no 
es bastante para sostener permanen
temente dos de ellos en la gran ma
yoría de las estaciones ferroviaria?'— 
acaso en ninguna— inducen a afirmar 
que los términos de la excepción con
tenida en el artículo 41 del Regla
mento del descanso dominical no tie
nen alcance bastante para lograr el 
propósito de la propia excepción, cual 
es el de atender a necesidades reales 
del público en general, como las que 
en las horas de entrada y de salida 
y de circulación de trenes solamente 
pueden satisfacerse por las expende
durías de las estaciones ferroviarias.

Y considerando, además, que el pro
pio Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926 establece una excepción es
pecial para las cantinas de las esta
ciones de ferrocarriles, a diferencia 
del régimen señalado a los estable
cimientos de venta al por menor de 
bebidas y comestibles, distinción que 
no tiene otro fundamento que el de 
considerar que las necesidades en las 
horas íy lugares de la circulación de 
trenes han de ser atendidas por el 
régimen del descanso dominical de 
manera diferente que las necesidades 
análogas en los demás lugares de una 
localidad.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, no obstante lo pre
visto en el artículo 41 del Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926, las 
Expendedurías de Tabacos y Timbres 
del Estado establecidas en las esta
ciones ferroviarias podrán permane
cer abiertas todos los domingos, me
diante autorización de la Delegación 
local del Consejo de Trabajo, durante 
las horas en que este organismo acuer
dé, teniendo en cuenta las horas de 
circulación de los trenes y siempre 
sin perjuicio del derecho de los de
pendientes al descanso semanal; pero 
que cuando en una misma estación 
ferroviaria se hallen establecidas dos 
o más expendedurías quedarán éstas 
sujetas a lo dispuesto en la regla pri
mera del citado artículo 41 del Re
glamento.

De Real orden1 lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo
y Acción Social e. Inspector general
del Trabajo.
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Núm. 232.
Exorno. Sr.: Por Real orden del 

Ministerio de Hacienda fecha 7 dé 
Enero último, se ha trasladado a 
este de Trabajo, Comercio e Indus
tria una instancia de la Compañía 
Arrendataria de Taha-eos, solicitan
do intervención en la fijación de los 
turnos a que se refiere el artículo 4 i 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
último, para la apertura en domin
go de las expendedurías de tabacos, 
cerillas y efectos timbrados, peti
ción que se funda en que es a la 
Compañía solicitante a quien pu
dieran exigirse responsabilidades si 
el público encontrara deficiencias 
en la forma de establecer la limi
tación de la venta de aquellos efec
tos en domingo.

Dispone el artículo 41 del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, 
que en las localidades donde exis
tan dos o más expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
y de Timbre del Estado, alternen 
éstas por mitad en el cierre domi
nical y que, a este efecto, las De
legaciones locales del Consejo de 
Trabajo determinarán qué expende
durías han de quedar comprendidas 
en cada turno, previa audiencia del 
personal concesionario de los men
cionados establecimientos.

Responde así tal precepto a la 
norma general que preside en di Re
glamento citado de que el régimen 
excepcional establecido en atención 
al interés público y a la convenien
cia de la industria o del servicio, se 
amolde a las circunstancias locales 
que, sin duda alguna, lo mismo en 
el orden de la Administración civil 
del Estado que en el de las Empre
sas industriales y administraciones 
de servicios y rentas, han de ser 
siempre mejor apreciadas por las 
representaciones respectivas <¿n ca
da localidad que por los organismos 
centrales.

De acuerdo con esto, las Delega
ciones locales del Coírsejo’ de Tra
bajo, al fijar los turnos a que sé 
refiere el artículo 41 del Reglamen
to de referncia, han de procurar, 
ante todo, que el cierre dominical 
de las expendedurías de tabacos y 
timbres del Estado cause él menor 
trastorno posible al vecindario, para 
lo cual deben distribuir en turnos 
distintos las expendedurías estable
cidas con mayor proximidad entre 
sí, si bien esta regla deberá ser mo
dificada cuando fuere preciso a fin 
de evitar aglomeraciones qué pu
dieran dificultar la atención del pú

blico, para lo cual han de tener en 
cuenta aquellos organismos la ex
periencia del personal concesiona
rio de los establecimientos, al que 
obligatoriamente han de oir, perso
nal que, por otra parte, constituye 
la representación en cada localidad 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y de Timbre del Estado.

Son, pues, las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo las que 
han de velar porque la excepción 
concedida en el artículo 41 del Re
glamento tenga la eficacia que ha 
de justificarla, y dichos organismos 
serán los únicos responsables de las 
deficiencias evitables que: pudieran 
producirse por la determinación de 
los turnos para el cierre dominical, 
no la Compañía Arrendataria, a la 
que nunca le podrán ser exigidas 
responsabilidades por someterse a 
preceptos legales en vigor.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión Permanente del Consejo 
de Trabajo.

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se desestime la instan
cia de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos a que hace referencia la 
Real orden mencionada del Minis
terio de Hacienda.

2.° Que las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, que todavía 
no lo hubieran hecho, procedan, en 
él término de quince días, a la adop
ción de los acuerdos pertinentes 
para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el repetido artículo 41 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo dé 1927.

AUNOS
Señores Director géneral de Traba

jo y Acción Social e Inspector ge
neral de Trabajo.

Núm. 233.

Ilmb. Sr.: Visto él expedienté In
coado por la Cooperativa Popular 
de Casas1 baratas, dé Logroño, rén 
solicitud' de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de ca
sas baratas dé su propiedad, de las 
que unas están construidas y otras 
se hallan en proyecto, y de dife
rentes tipos:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la éntidad peticionaria 
se aprobaron por Real orden dé 18

dé Noviembre de 1923, calificándo-: 
se a dicha Sociedad de Cooperati
va, para los efectos del régimen de. 
casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Logroño, inme
diatos a la carretera de Zarago
za y camino de Lobete, al Norte de 
la vía férrea, se aprobaron por Real 
orden de 12 de Enero de 1925, en 
cuya misma fecha se Calificó con-i 
dicionalmente el proyecto de edifi- 

I eios:
Resultando que el proyecto com 

prende 83 casas familiares de dos 
plantas y cuatro tipos diferentes: 

i Resultando que de dichas casas
ocho están totalmente terminadas 

í y 75 en proyecto: 
i Resultando que el capital apre

ciado por todos conceptos para las 
ocho casas terminadas asciende a 
124.221,12 pesetas:

Resultando que el capital apre
ciado para las 75 casas en proyec
to asciende a 1.078.956,78 pesetas, 
que¿ unidas a las que se fijan an
teriormente, dan un total para el 
proyecto completo de 1.203.177,90 
pesetas:

(Considerando que por estar in
cluida esta entidad entre las que 
comprende el número 1.° del artícu- 

... lo- 35 del Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1924 puede concedérsele 
la prima a la construcción del 20 
por 100 y el préstamo del Estado 
hasta el 50' por 100 del capital 
apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y el 70 por 100 del 
invertido en edñcios, con el 3 por 
100' de interés anual:

Considerando que por estar to
talmente terminadas ocho de las 
casas del proyecto puede hacerse 
de una sola vez entrega a la Socie
dad peticionaria del importe del 
préstamo y de la prima correspon
dientes. á ésas ocho edificaciones, 
previo cumplimiento dé los requi
sitos legales y reglamentarios: 

¡Considerando que él préstamo 
correspoñdiénte a las 75 casas éli 
proyécto no podrá hacerse efectivo 
hasta qué alcancen los ¡edificios/los 
estados de obra que señala él ar>. 
tículo 23 dél Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, y la prima no 
podrá cobrarse hasta dos meses 
después de terminadas las casas: 

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de hacerse en 
él plazo máximo de treinta años y 
abonarse, juntamente con los inte
reses, por trimestres naturales 
vencidos, a contar desde la fecha 
de entrega, por lo que respecta ál
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grupo de ocho casas terminadas y 
del modo fijado en el artículo 30 
del Real decreto repelido, por lo 
que afecta a las casas en proyecto:

Considerando que es procedente 
fijar en treinta m eses, a partir de 
la fecha de la escritura de conce
sión de beneficios para las ocho 
casas terminadas, el plazo de ter
minación de las restantes:

Considerando que en la tramita-: 
•alón del expediente se han obser
vado los requisitos reglam entarios 
y han informado la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y 
el Tribunal Supremo de la Hacien
da pública:

Vistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu^ 
bre de 1925 y la Real orden de 29 
de Marzo de 1926,

S. M. el R b y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
Popular de Casas baratas,, de Lo
groño, los siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley  
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual, igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización y al 70 por 
100 del valor de las edificaciones 
que en número de ocho tiene ter
minadas la Cooperativa de refe-: 
rencia, en el término municipal de 
Logroño, inmediatas a la carrete
ra de Zaragoza y camino de Lobe
ro, al Norte de la vía férrea, cuyo 
préstamo asciende a la cantidad de 
85.280,36 pesetas y una prima a la 
construcción igual al 20 por 100 
del capital apreciado a estos edi
ficios terminados, que asciende a . 
24.844,22 pieseta3, distribuyéndose 
el préstamo y la prima en la for
ma que a continuación se indica: 
la casa número 66 recibirá 9.473,69 
pesetas en concepto de préstamo y 
2.767,48 pesetas en concepto de pri
ma; la casa número 67 recibirá 
8.620,57 pesetas y 2.509,43 pesetas, 
respectivam ente, por iguales con
ceptos que la anterior; las casas 
números 68 y 69 recibirán cada 
una 8.685,54 y 2.535,42 pesetas, 
por los m ism os conceptos; las ca
sas números 70 y 7.1/ recibirán ca
da una 12.249,09 y 3.567,39 p ese
tas por iguales conceptos; la casa  
número 72, recibirá 12.228,68 y 
3.559,23 pesetas por iguales con
ceptos, y la casa número 73 reci-: 
birá 13.088,16 y 3.802,46 pesetas  
por iguales conceptos;

e) Un préstamo y una prima, 
qon iguales i^raicteMstieaé q u i la s -

consignadas en ef apartado ante
rior para las 75 casas en proyectol 
ascendiendo el préstamo a pesetas 
738.876,59, y la prima, a pesetas 
215.791,36. La distribueión de e s
tas cantidades sobre las v fincas eii 
proyeeto se hará al suscribirse la 
correspndiente escritura y con arres 
glo a las valoraciones que figuran 
en el expediente.

i2 o Que la entrega de cantidades 
por préstamo y prima correspon
dientes a las ocho casas comple
tamente terminadas y consignadas 
en pl apartado b) se verifique de 
una sola vez, y las correspondien
tes a las 75 casas en proyecto, én 
los plazos señalados en el artícu-: 
lo 23 del Real decreto de 30 jde Oc-̂  
tubre de 1925, y unas y otras pre
vio cumplimiento de los requisitos  
legales y reglam entarios y de la 
correspondiente visita dé inspéc*? 
ción'.

3.° Qué el préstamo córrespofí- 
dient'e a las ocho casas terminadas 
empiece a devengar intereses des
de la fecha de su entrega, y que 
éstos y la amortización, que habrá 
de realizarse en él térmfho máxi
mo de treinta años, a contar desde 
igual fecha, se hagan efectivos en 
la forma y plazos establecidos én 
los artículos 30 al 33, ambos in
clusive, del Real decreto de 30 dé 
Octubre de 1925 y 17 y concordan
tes de la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926.

4.° Que el préstamo correspon
diente a las 75 casas én proyectó 
se entregue en los plazos Señala- 
dos según los estados de obra que 
fija el artículo 23 de dicho Real 
decreto, unificando en lo posible las 
entregas, a las que siempre prece
derá la v isita  de inspección. La 
amortización de esta parte del prés
tamo se realizará en el término 
máximo de treinta años, & contar 
desde el día de la primera entrega 
del mismo, y  los Intereses éé li
quidarán én la forma señalada en 
el artículo 31 del mencionado Real 
decretó. 1

5.° Qué antas dé hacérsé entré-' 
ga dé cantidad alguna dé los do's 
préstam os que sé conceden Se ótor- 
gue e inscriba én él Registró de la 
Propiedad la correspondiente escri
tura de primer^ hipoteca' a favor 
del Estado para responder1 de los 
préstam os y ida sus intereses y dé 
la devolución de las primas, si pró^ 
cediese, inspeccionándose asim ism o 
las construccionés por los Arqui
tectos dé la Sección de Casas ba-: 
ratas y económ icas de éste Minis
terio. *  \

6.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dis-? 
puesto en los artículos 5,® y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925 se .redacte por el Negociado 
correspondiente la escritura expre^ 
sada. Esta escritura podrá ser úni
ca para los dos préstam os éxpre^ 
sados, si la Sociedad presenta do
cum entación acreditativa de la  
constancia en el Registro de la 
Propoedad, como obra nueva, de las 
83 casas * del proyecto, o bien di
vidirse en dos instrum entos públi
cos; uno para las ocho casas ter-: 
minadas, y otro para las 75 en pro
yecto. En todo caso, las escrituras 
se ajustarán a los artículos 11 y 
concordantes del mencionado Reaí 
decreto, en relación con el 24 de 
la Real orden de 29 de Marzo de 
1926, fijándose en Logroño como 
lugar para el otorgam iento y ha
ciéndose la designcaión del función 
nario que ha de representar al Eé- 
tado.

7.° Que la total term inación de 
las 75 casas en proyecto se rea-: 
lice en el término de trem ía m eses, 
a contar desde la fecha de la pri
mera escritura que se otorgue.

8.° Que la percepción de canfi-: 
dades por los conceptos de présta-: 
mo y  prima se  realicé por la 
Cooperativa Popular de Casas han 
ratas, en Logroño, y en títulos de 
a Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior, emitida para éstos fines en 
cuantía suficiente a completar las 
cantidades antes consignadas y que 
ascienden, en junto, a 1.064.792,53 
pesetas.

9.° Qué para la aceptación de 
esta Real orden y presentación de 
los documentos exigidos por los  
artículos 5.° y 8.° del Real decretó 
de 30 de Octubre de 1925, se con
ceda a la Cooperativa interesada éL 
plazo' de dos m eses, a contar des
de la inserción de ésta  Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden To digo a V. I. pa
ra sq conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
iños. Madrid, 14 de Marzo dé 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo

y Acción ¡social.

Núm. 234.
Ilmó. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas Empleadps Jy Obreros 
del Ferrocarril de Bilbao a Portuga- 
íété, domiciliada en Bilbao, en sóli-
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citud de beneficias del Estado para 
un grupo de 54 casas familiares de su 
propiedad:

Resultando que los Estatuas por 
que se rige la mencionada Sociedad 
se aprobaron por Real orden de 2 de 
Junio de 1924, calificándose a dicha 
entidad de Cooperativa para los efec
tos del régimen de casas baratas: 

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Bilbao, barrio de 
Olaveaga, lindantes con la línea férrea 
de Santander a Bilbao, se aprobaron 
en 20 de Abril de 1925, y las edifi
caciones proyectadas se calificaron 
condicionalmente de baratas por Real 
orden de 30 del mes y año última
mente citado:

Resultando que el provecto com
prende 54 casas familiares de dos 
plantas de tipo único, con la variante 
de ser de esquina o entremedianerías, 
y forman un conjunto de cuatro man
zanas :

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
700.052,87 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios y ban infor
mado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública: 

Considerando qué por estar inclui
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número 1.° del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, puede concedér
sele la prima a la construcción del 
20 por 100 del capital apreciado iy el 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, y por una cantidad 
igual al 50 por 100 del valor de los 
terrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100 del de las construcciones: 

Considerando que la entrega del ca
pital del préstamo habrá de tener lu
gar según los estados de obra que 
fija el artículo 23 del Real decreto de 
30 dé Octubre de 1925, y la prima a 
la construcción no podrá hacerse efec
tiva basta dos meses después de ter
minadas las casas, iy todo ello previo 
cumplimiento de los requisitos léga
les y reglamentarios, sin perjuicio de 
que si al publicarse esta Real orden 
estuviesen terminadas todas las edi
ficaciones, pueda entregarse de una 
tsola vez pl importe de los auxilios 
que se conceden:

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de hacerse en el 
plazo de treinta años, y  abonarse, jun
tamente con los intereses, en la for
ma reglamentaria:

Vistos los Reales decretos! de 10 de 
Octpbre de 1924 $  3Í) dé Octubre dé

1925 y la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a 4a Cooperativa de 
casas baratas Empleados iy Obreros 
del Ferrocarril de Bilbao a Portúga- 
lete los siguientes benefíciois:

a) Las exenciones tribu tari as es
tablecidas en el Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924;

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual, igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las edificaciones propias de dicha 
Sociedad, sitas en Bilbao, barrio de 
Olaveaga, lindantes con la línea fé
rrea de Santander a Bilbao, cuyo prés
tamo asciende en junto a 471.150 pe
setas iv 31 céntimos, y una prima del 
20 por 100 del capital apreciado, cuya 
prima asciende a 140.010 pesetas y 
57 céntimos, distribuyéndose ambas 
cantidades en la forma que a conti
nuación se expresa sobre cada una 
de las 54 casas del proyecto: cada 
úna de las 39 casas, números 2 al 11, 
14 al 22, 25 al 32, 35 al 40, 43 al 46, 
49 y 50, recibürá 8.525,50 pesetas en 
concepto de préstamo y 2.531 pesetas 
en concepto de prima; la casa núme
ro 53 y por análogos conceptos re
cibirá 9.278,77 y 2.832,32 pesetas; cada 
úna de las 12 casas, números 1, 12, 
13, 23, 24, 33, 34, 41, 42, 47, 48 y 51 
recibirá por iguales concetos 9.133,61 
y 2.704,75 pesetas, y cada una de las 
casas números 52 y 54 recibirá 9.886,86 
y 3.006,05 pesetas por los mismos 
conceptos que las anteriores.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas anteriormente en 
concepto de préstamo se verifique se
gún los estados de obra que estable
ce el artículo 23 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, previa la co

rrespondiente visita de inspección
efectuada por los Arquitectos de la 
Sección de Casas baratas y  económi
cas de éste Ministerio, sin perjuicio 
de que si a la publicación de esta 
Real orden estuviesen las casas total
mente terminndas. Sé verifiqué la 
entrega de una sola vez de todo él 
préstamo y  también del de la pri
ma, qu-e en otro caso quedaría apla
zada hasta dos meses después de 
a com pleta term inación de las 

obras.
3.° Que antes dé hacerse entre

ga de cantidad alguna se otorgue é 
inscriba una escritura de primera 
hipoteca a favor (del Estado, gra
vando todos los inmobles qué 
esta Real orden s.e refiere para res-' , 
ptrnder dé la déVbhi'oíóú dét prés*

tamo, del pago de los int reeses y 
dél reintegro de la prima cuando 
esto último proceda.

4.° Que, previo cumplimiento 
por la Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 8.® 
del Real decreto de 30V de Octubre 
de 1925, se redacte por el Negocia-, 
do correspondiente la escritura ex̂ * 
presada,, eon sujeción a los artícu
los 11 y concordantes del m encio
nado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Réal orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao co 
mo lugar para el otorgam iento y 
designándose el funcionario que ha 
de representar al Estado.

5.° Que el préstam o empiece £ 
devengar intereses desde la fecha 
de su entrega, si fuese ünica, o 
desíde la prim era si hubiesen de ha-: 
Oprse varias, liquidándose su im-¡ 
porte en la form a prevista,, stgún 
los casos, en los artículos 30 ál 
33, inclusives, del Real decreto de 
30 de Octubre de 192# y 17 y con-: 
cordantes dé la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926. El plazo de, la amor-3 
tización no excederá de treinta 
años.

6.° Que la percepción de canti
dades por los conceptos de présta-: 
mo y prima se realice por la Socie
dad interesada, en Bilbao y en tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, emitida para estos 
fines; asciende la total cantidad a 
percibir, a 485.ffe 1,35 pesetas.

7.° Que pará la aceptación de 
los beneficios que se otorgan y pre
sentación de los documentos exigid 
dos por los artículos 5.® y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se coneeda a la Cooperativa 
de referencia el plazo de dos meses, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demác efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Márzo de 1927. 
■VM-.:--:; • AUNOS
Señor Director general de Trabajo

y Acción social.

Núm. 235.
lim ó. Sr.: Visto el expediente i.ffe 

coado por la Cooperativa de Casas 
baratas “La Solariega” , de Córdo
ba, en solicitud de beneficios del 
Estado para un grupo de casas de 
su propiedad ya construidas:

Resultando que los Estatutos poé 
que se rige la entidad peticionaria 
sé aprobaron en 4 .de Abril dé 19&2,
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calificándose a la entidad de Coope
rativa a los efectos del régimen de 
Casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto situados en Córdoba a la 
salida de la puerta de Plasencia, 
pago del Granadal, plaza llamada 
Detrás de la Puerta, fueron apro
bados por Real orden de 25 de 
Agosto de 1925, y las casas se ■ca
lificaron condicionalmente de bara
tas en la propia fecha, reformándo
se la calificación por otra Real or
den de 5 de Marzo de 1926:

Resultando que el proyecto com
prende 24 casas familiares, de una 
sola planta, y un edificio destinado 
a Escuela, con vivienda para el res
to y están completamente termina
dos:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 251.039,91 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
trámites reglamentarios y que en la 
diligencia de vista el Presidente de 
la Sociedad interesada ha solicitado 
que el plazo de amortización del 
préstamo se fijé en diez y oclio 
años; habiendo informado asimismo 
la Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo y el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública:

Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad entre las enti
dades mencionadas en el número 1.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, puede 
concedérsele el préstamo del Esta
do al 3 por 100 de interés anual, 
por una cantidad igual al 50 por 100 
del valor de los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 de! 
de las edificaciones, así como tam
bién la prima del 20 por 100 del 
capital apreciado:

Considerando que por éstar cons
truidas todas las casas objetó dé 
éste expediente, puedé hacers entré-* 
ga de una sola vez a la Sociedad 
peticionaria del importe del préstamo1 
y de la prima, previo cumplimieH-* 
to de los requisitos legales, y regll- 
mentarios:

Considerando qué pedido por la 
Sociedad un plazo de amortización 
menor que el autorizado por las d is
posiciones vigentes, ningún incon
veniente existe para acceder a ello, 
toda vez que redunda en beneficio 
de los intereses del Estado, por lo 
cual es procedente fijar en diez y 
ocho años el plazo máximo de amor
tización del préstamo, debiendo 
abonarse Jq amortización, junta

mente con los intereses, por tri
mestres naturales vencidos, a con
tar desde la fecha de entrega:

Vistos los Reales decretos dé 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 29 
de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i bien disponer:

1.® Conceder a la Sociedad co
operativa “La Solariega”, de Cór
doba, los siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924,

b) Un préstamo ai 3 por J 00 a o 
interés anual, igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización y al 70 por 
100 del de las construcciones le™ 
vantadas por dicha Sociedad en 
Córdoba, a la salida de la Puerta 
de Plasencia, pago del Granadal,, 
plaza llamada Detrás de la Puerta, 
cuyo préstamo asciende a la can
tidad de 169.963,48 pesetas y una 
prima igual al 20 por 100 del ca
pital apreciado, cuya prima impor
ta 50.207,98 pesetas, distribuyén
dose ambos conceptos sobre las 24 
casas familares y la Escuela en la 
forma que a continuación se ex
presa, bien entendido que la pri
mera cifra que figura detrás del 
número de cada casa se refiere al 
préstamo,, y la segunda a la prima: 
la casa número 4 recibirá 9.138,16 
pesetas y ¡2.682,05 pesetas: cada 
una de las casas números 12 y 20, 
5.573,14 y 1.656,69 pesetas; cada 
una de las casas númreos 16 y 18 
6.745,86 y 1.994,11 pesetas; eada: 
una de las casas números 14, 16, 17 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 30 y 32, 5.578,14 y 1.656,69 
pesetas; cada una de las casas nú
meros 13 y 15, 6.745,86 y 1.994,11 
pesetas; la casa número 34, pese^ 
tas 10.325,69 y 3.033,81 pesetas, y 
la Escuela, señalada con el núme
ro 22, 23.109,67 y 6.695,26 pesetas:

2.° Que la entrega de Tas caíitU  
dadés consignadas anteriormente 
sé verifiqué después dé otorgada ré 
inscrita en él Registró de la Pro« 
piedad la correspondiente escritura  
de primera hipoteca a favor del 
Estado para responder del présta
mo y de sus intereses y de la de
volución de la prima, si procedie
se, realizándose también previa
mente la oportuna visita dé Tnspec-' 
ción por los Arquitectos de la Sec
ción1 dé Casas baratas y económi
cas de este Ministerio.

3.° Que, previo cumplimiento 
por la Sociedad interesada de lo

dispuesto en los artículos 5.® y  8.* 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, se redacte por el Negocia
do correspondiente la escritura ex
presada^ con sujeción a los artícu
los 11 y concordantes del mencio
nado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Córdoba 
como lugar para el otorgamiento y 
haciéndose la designación del fun
cionario que ha de .suscribir la es
critura en representación del Es
tado.

4.® Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fceha 
de su entrega y que éstos y la 
•amortización, que se realizará en 
el término de diez y ocho años, se 
reintegre en la forma y plazo es
tablecidos en los artículos 30 al 33, 
inclusives, del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925 y 17 y concor
dantes de la Real orden de 29 de 
Marzo último.

51° Que la percepcón de canti
dades por los conceptos de prés
tamo y prima se realice por “La 
(Solariega”, en Córdoba y en metá
lico. Asciende la suma total de los 
beneficios que se conceden a pese
tas 220.171,46.

6.® Que para la aceptación de 
esta Real orden ,y presentación de 
los documentos exigidos por los 
artículos 5.° y 8.° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, se 
concede a la Cooperativa interesa
da el plazo de dos meses, a con
tar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1927.

AUNOS
(Señor Director general de Trabajo

y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Exorno. Sr.: Examinado el expe-, 
diente incoado a instancia de don 
Victorio González y otros, vecinos 
de Campiellos (Sobrescobio), soli
citando autorización para derivar, 
con destino a usos indus.ríales, 
4.000 litros por segundo del : lo Na- 
lón, en término de Aceaies.
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Resultando qué hecha la petición 
por los interesados se publicó anun
cio en el Boletín para admisión de 
proyectos en competencia, no pre
sentándose más que el de los pe
ticionarios, firmado por el Ingenie
ro D. Longinos Luengo:

Resultando que abierta la infor
mación pública, debidamente anun
ciada, no se presentó ninguna re
clamación en contra del proyecto.

Resultando que en el tiempo opor
tuno se hizo el depósito del 1 por 
100 de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio ¡público, acom
pañándose la carta de pago:

Resultando que los peticionarios 
declaran que todas las obras se ha
rán en terreno de su propiedad, ex
cepto la presa, qpe se hará én los 
de dominio público, y su estribo iz
quierdo, para lo que se solicita im
posición legal de servidumbre de 
estribo en los terrenos de D. Anto
nio Suárez.

Resultando que los documentos 
presentados por los peticionarios 
para demostrar la posesión de los 
terrenos a ocupar con las obras se 
consideraron inadmisibles por dos 
veces por la Asesoría Jurídica de 
Fomento y fueron devueltos el ex
pediente y documentos para ser 
completados:

Resultando que remitido nueva
mente el expediente a esta Dirección 
general, presentan los peticionarios, 
además de las escrituras legalizadas 
de compra de terrenos, un expe
diente posesorio y, como . conse
cuencia del mismo, la inscripción en 
ell Registro de la Propiedad, man
dando copias de todo esto legaliza
das en forma:

Resultando que la División Hi
dráulica del Miño informa no afec
tar la concesión solicitada al plan 
aprobado de obras hidráulicas:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas hace la confronta
ción del ¿proyecto de que acompaña 
acta e informa favorablemente a la 
concesión fijando unas condiciones: 

Resultando que tanto el Consejo 
de Fomento como la Comisión pro
vincial, informan favorablemente a 
la concesión, y conformes con las 
condiciones fijadas por la Jefatura 
de Obras públicas:

¡Considerando que han sido sub
sanadas las deficiencias señaladas 
por esta Dirección general en 13 de 
Marzo de 1925 y 20 de Enero de 
1926, quedando ya suficientemente 
probado la posesión legal de todos 
los terrenos a ocupar con las obras 
que se proyectan:

Considerando que todos los in- 
foriñes son favorables a la conce
sión y que no se ha presentado nin
guna reclamación en contra dél pro
yecto,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se otorgue la con
cesión que solicita a D. Yicíorio 
González y otros, vecinos de Cam- 
piellos, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a D. Yictorio 
González y otros, vecinos de Cam- 
piellos, para aprovechar 4.000 litros

de agua por segundo con destino 
a usos industriales para producción 
de luz y fuerza derivados del río 
Nalón, en los Ace-ales, concejo de 
Sobrescopio, con arreglo al proyec
to firmado por el Ingeniero de Ca
minos D. Longinos Luengo Herrero, 
siendo el salto bruto o desnivel en
tre la coronación de la presa y el 
desagüe, 6,07 metros.

2.a Los cajeros de los canales 
de toma y desagüe tendrán como 
mínimo un espesor de 0,70 m&tros* 
y el perfil 20 tendrá un metro en 
la coronación y taiúd de un quinto. 
O en otro caso se presentarán por 
el peticionario perfiles debidamente 
justificados, quedando facultada la 
Jefatura de Obras públicas de Ovie
do para aprobar estas modificacio
nes y las demás del simple detalle, 
siempre sujetándose a lo estableci
do en las vigentes disposiciones.

La Administración podrá obligar 
al concesionario, caso que lo crea 
conveniente, a instalar un módulo 
en la presa y toma de aguas que 
impida derivar mayor cantidad de 
agua que la concedida, al mismo 
tiempo que garantice que por el 
cauce del río discurre siempre cier
to caada.1; éste, así como las condi
ciones del módulo, serán fijadas por 
la Jefatura de Obras públicas.

3.a Las tarifas y condiciones de 
aplicación serán las que figuran en el 
proyecto firmado por el citado Inge
niero, D. Longinos Luengo.

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de esta concesión, y 
terminarán en el de diez y ocho me
ses, contados a partir de la misma 
fecha.

5.a El depósito del 1 por 100 de 
las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público quedará en copcepto 
de fianza hasta que por la Superio
ridad sea aprobada el acta de recono
cimiento de las obras.

6.a- Se autoriza al peticionario pa
ra ocupar los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras y para 
imponer servidumbres de estribo de 
presa sobre terrenos de propiedad 
particular en los términos que seña
la la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879.

7.a La inspección de las obras se 
hará por la Jefatura de Obras públi
cas, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos ocasionados tanto por 
esta inspección como por los recono
cimientos y confrontación al terminar 
las obras. *

8.a Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas o Ingeniero en 
quien delegue, -con objeto de compro
bar si se han cumplido estas condi
ciones, levantándose del resultado  ̂ ac
ta por triplicado; uno de los ejem
plares se remitirá a la aprobación de 
la Superioridad que otorgue la con
cesión, otro se archivará en la Jefa
tura de Obras públicas y el tercero 
se entregará al interesado.

9.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que sé 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo revertirá al 
Estado, libre de cargas, como precep

túa el Real decreto de 10 Ide Noviem
bre de 1922 y Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, a cuyos artículos 2.°,
4.° y 6.° quda sujeta, así como a la 
Real orden de 7 de Julio de 1921.

10. Queda sujeta .esta concesión a 
•las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

11. Se otorga está concesión, sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, y caducará por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
¡Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo. ■

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado en virtud de instancia 
presentada por D. Enrique Uriarte, 
en representación de la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica, solicitando la 
concesión de un aprovechamiento pa
ra usos industriales de aguas deriva
das del río Urdiceto:

Resultando que en 15 de Abril de
1920, el Sr. Uriarte presenta instan
cia solicitando la concesión y se anun
cia la petición en el Boletín Oficial, 
admitiendo proyectos en competencia, 
no presentándose en el plazo legal más 
proyectos que el del Sr, Uriarté, 
acompañándose la carta de pago del 
1 por 100 del presupuesto dé las obras 
en terrenos de dominio público :

Resultando que abierta la informa
ción pública, anunciada en la forma 
prevenida en las disposiciones vigen
tes, no se presenta más reclamación 
que la suscrita por D. Miguel Buerba 
y otros vecinos de Bielsa, que hacen 
constar que desde hace más de trein
ta años vienen derivando del río Ur
diceto, para el riego de sus fincas, un 
caudal de agua que hacen ascender a 
400 litros por segundo, |y del que se 
verían privados- de acceder a lo soli
citado por el Sr. Uriarte, sin impo
nerle la condición de respetar los de
rechos de dichos regantes:

Resultando que el peticionario con
testa a la reclamación presentada, di
ciendo que está dispuesto a respetar 
los derechos que los reclamantes pu
dieran tener:

Resultando que en 5 dé Julio de
1921, el Gobernador notifica al peti
cionario que, en virtud del Real de
creto de 14 de Junio de 1921, queda 
sujeta la concesión a lo preceptuado 
en el mismo:

Resultando que, tanto el Director de 
los Riegos del Alto Aragón, comp el
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del Canal de Aragón y Cataluña, in
forman en el sentido de que el apro
vechamiento solicitado no afecta a los 
planes de obras hidráulicas de dicha 
Je fa tu ra :

Resultando que hecha la confron
tación, de la que se levanta acta que 
se une ai expediente, el Ingeniero in
forma que el proyecto concuerda con 
el terreno y está conforme en cuanto 
a emplazamientos y desniveles, y pro
pone se otorgue la concesión con su
jeción a condiciones que detalla: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa que la conce
sión solicitada por el Sr. U riarte pu
diera afectar a los servicios a su car
go, por lo cual propone que, de otor
garse, se impongan las prescripciones 
que especifica:

Resultando que el Jefe de Obras 
públicas, de acuerdo con el Ingeniero 
encargado de la confrontación ¡vi con 
la División Hidráulica del Ebro," pro
pone se otorgue la concesión impo
niendo las condiciones que señala: 

Resultando que en el mismo favo
rable sentido informan el Consejo 
Provincial de Fomento y la Abogacía 
del Estado:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente ise ha seguido todo 
lo dispuesto en el Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918:

Considerando que no se ha presen
tado más reclamación que la de dpn 
Miguel Buerba y otros vecinos de Biel- 
sa, y el peticionario se compromete 
a respetar los derechos que aquéllos 
pudieran tener:

Considerando que los intereses de 
los reclamantes quedan a salvo con 
la condición de que el concesionario 
tenga que respetar los caudales que 
para el riego de sus fincas fije la Ad
ministración:

Considerando que la División Hi
dráulica informa que la concesión 
pudiera afectar a sus planes de obras 
hidráulicas, y señala una condición, 
pero costosa para el concesionario, 
que es establecer en sus instalacio
nes una estación de aforos y previ
sión de crecidas, muiy convenientes 
para la Administración:

Considerando^ que lodo® los infor
mes son favorables al otorgamiento 
de la concesión, con arreglo a las con
diciones que señalan la Jefatura de 
Obras públicas y la División Hidráu
lica del Ebro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada por D. Enrique Uriarte con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza? a la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica para aprovechar 
las aguas del río Urdiceto, en térm i
no de Bielsa, en usos industriales, con 
arreglo ai proyecto que sirvió de base 
a su petición, suscrito en 30 de Mar
zo de 1920 por el Ingeniero D. José 
María Pala, en cuanto no se modifi
que por las condiciones que siguen.

 ̂ -Til ,¡2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros por 
segundo. Deberán darse a la® aguas 
entrada por salida, y queda prohibido 
alterar su composición y püre'zá; La 
Administración se reserva él derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
coifs tracción de un nodulo que limi
te el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 560,70 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa hasta el nivel del desagüe.

4.a Be otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y raneo años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación total o par
cial. Pasado este plazo revertirá al 
Estado libre de cargas, como precep
túa el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922 y Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, a cuyos artículos 2.°, 
4.°, 5.° y 6.° queda sujeta, así como 
a la Real orden de 7 de Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el 
plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  de esta concesión, y d e b e r á n  que
dar terminadas a los seis años, a par
tir  de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre (pro
tección a la industria naconal, contra
to y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

7.a Be ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con
signen en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección general.

8.a La Sociedad concesionaria que
da obligada a respetar los caudales de 
agua que la Administración fije a los 
regantes que toman sus aguas en el 
tramo del río que abarca el aprove
chamiento y que tengan derecho® an
teriores a esta concesión.

9.a El depósito constituido queda
rá en connoto de fianza a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelto después de haber 
aprobado el acta de reconocimiento 
final de las obras.

10. De acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 5.° del artículo 14 del 
Real decreto-ley de 16 de Mayo de 
1925, que modifica la ley de Obras h i
dráulicas de 7 de Julio de 1911, la So
ciedad concesionaria queda obligada al 
abono en veinte anualidades del au
xilio que pudiera corresponderíe para 
ejecución de obras de riego y que de
fine el apartado 1.° del citado artículo.

11. Si por cualquier causa la Ad----

mínistración precisara ocupar los te
rrenos o las obras e instalaciones a 
que esta concesión se refiere, incluso 
inutilizándola total o parcialmente, 
podrá hacerlo en cualquier tiempo 
sin que el concesionario tenga dere
cho a indemnización alguna, sino úni
camente a 1a, percepción del valor de 
las obras o instalaciones ocupadas o 
inutilizadas al precio del presupuesto 
que sirve de base a la concesión. Si 
dicho presupuesto no fuera bastante 
detallado para conocer exactamente 
el valor asignado a cada elemento de 
obra o instalación, el concesiionario- se 
conformará con la tasación que haga 
la Administración.

12. La Administración se reserya 
el derecho de alterar el régimen d31 
río como crea conveniente a los in
tereses generales, san que por ello el 
concesionario tenga derecho a recla
mación ni menos a indemnización al
guna, ni tampoco si no llegara el cau
dal de agua disponible al volumen 
concedido.

13. El concesionario establecerá 
por su cuenta y para el servicio de 
la División Hidráulica, con sujeción 
a las instrucciones que la misma le 
comunique, una estación de afor«s y 
previsión de crecidas. Siendo también 
de su cuenta los gastos de conserva
ción de la citada instalación.

14. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras? de la misma.

15. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbre0 exis
ten tesu

16. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según lo® trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

17. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el coneesio- 
nário las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocimien
to, el de la Sociedad concesionaria y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1927.—El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huesca.


